
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
Acta No. 94 

 
 
CALI (VALLE), 31 de marzo de 2022 
Caso: 76001-11-02-000-2019-00860-00 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinado:    LUIS FERNANDO MUÑOZ LÓPEZ– No asistió- 
 
De oficio:   JUAN CARLOS QUIÑONES DÍAZ –Asistió- 
 
Ministerio Publico: Procurador en lo judicial – No asistió-  
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL 
Plataforma - Microsoft Teams 
 
Inicio audiencia: 11:31 a.m. del 31 de marzo de 2021. 
Fin audiencia: 11:37 a.m. del 31 de marzo de 2021. 
 

Se deja constancia que transcurridos 31 minutos desde la hora establecida para la diligencia solo ha 

comparecido el quejoso, Sr. Juan Carlos Quiñones Díaz, quien se identifica con cédula de ciudadanía 

No. 94.550.551, celular: 312 234 0686 y dirección: Diagonal 26P17 No. 104A-53, B/ Marroquín en Cali. 

Procede esta Magistratura conforme al inciso 3 del artículo 104 ordenando que se surta el trámite legal 

de emplazamiento, declaratoria de persona ausente y de ser el caso designación de defensor de oficio 

quien deberá estar disponible para la próxima audiencia que se fija para el VEINTIUNO (21) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ (10:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

Adicionalmente, teniendo en cuenta que el quejoso tiene en su poder documentos que desea aportar, 

se ordena que en el Despacho se proceda al escaneo e incorporación de los mismos al expediente 

dejando constancia de esta actuación.  

 

 

(Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

Magistrado 
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